
,-
1 J 

REGLAMENTO 
I 

DE LA • , . 

A~~LIALI()~ r~~rl~LmR¡\ [)~L @~Im~ 
DE 

PONTEVEDRA 
-.L-'-..o.T~ 

F UND AD O R , 

\, 
D . ROGELIO LOIS 

·11 
\ 

18 94 

PO~TnfnRA IMP. b~ LA HUIA f: IIIJMl IJ~ CAllP.\OAL 
. ' (11.1 \ A, 4& 

I ~' r " llt" áa Uar ('cI ¡ 

~'~ 
~ . 





/ REGLAMENTO 

DE LA 

DE 

PONTEVEDRA 

1894 

IMPCi~TI ~E ~l fIl'l í IIIJOS ~R C¡ur..,.L 
OLIVA , 4[', 





REGLAMENTO 

, , 
ASOCIACION PROTECTORA DEL OBRERO 

1)1,': 

PONTEVEDRA -
'l'Í'J'ULO 1 

NOlubrey objeto dela {(Asocla.ción.~ 

ARTicULO 1.0 Se donomina "Asociación Protectora. del 
Obreroll. 

AUT. 2. 0 Es su tendencia.: 
1.0 l!'a.vorocer á. sus afiliados con cantidades á. préstamo sin 

interés alguno y proporcionades modios p:ua obtener mayores 
resultados on sus oficios é industrias. 

2.° Atenderles con lo necesario en sus enfermedades y seña~ 
Lules UD socorro fijo cuando se les declaro imposibilitados para 
trabajar. 

3.° Honrarlos después de muertos. 
An'!'. 3.° Ll ~Asociación,. será ageut\ .1. tOllo asunto politico. 

'rÍ'l'uLo Ir 
De los sócios 

An-r. 4.° El número do estos sed. ilimitado, pudiendo serlo 
los qua reunan las siguientes condiciones: 

l.:~ Haber cumplido 16 nuas; no exceder do 50; tener buenas 
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costumbres y estar considerado entre sus convecinos como hom .. 
bre honrado. • 

2.'" Ejercer alguna profesión, arte ó industria, -no aiendo 
la do marinero- y ser propiebrio. 

Se hace constar que esta excepción no es ofensiva pllra la 
honrad", claso á que hace referenoia y tionlle sol:\meute ti. evitar 
que so perjudique la Sociodad de 8ocorroQ Mútuo~. ele la cuií.l son 
sócioR la mayor parte de 109 marineros do csttl población. 

3. tl No estar encausado ni halla.rse sufriendo conrlena por 
caUl~as inIamntorias. 

4. a Estar vfl.cunado: no tener afección alguna de C1tacter 
crónico, ni de las llamadas contagios'\B y ele mala sangre y no 
padecor de mal venéreo. 

5.fl. Podrá gozar de todos los berrefidos qua 11\ IIAsoei:'t.ción1 
conceda ñ. BUS alili/telas, In. viuda del sócio quo continúo paga.ndo 
]a cuota monsual dosdo el tiguiente mes del fallocimionto de su 
eaposo. 

AUT. 5. 0 Las cuotas de entrada se arreglad n ¡~ la siguiente 
tarifa: 

De 16 ,¡ 24 años 3 pesetas 
De 24 :\ 32 5 
Do 32 á 40 10 
D. 40 á -15 15 
Do 15 á 50 20 

Dichas cuotas se satisfarán de una sola vez ó con las cuatro 
primeras mensualidades seguu convenga ñ los asociados. 

ART. O." Se considerarán aócios fundi\dore~ los que existian 
inscritos on 1.0 de Julio de 1890. 

AnT. 7. 0 IIabd, dos clases de 8óel09 además de los fundadores 
quo se denominarán. 

PROTECTORES 

v 

DE NÚ:M:ERO 

ART. 8. 0 Serán aócios protectores los que pasando do los 50 
años contribuyan con la cuota mensual do ocho 1'O:llos sin acción 
a.l socorro; ó los que siu habor cumplido dicha edlJ.d ingresen con 
la misma condición. 
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También se denominarán así todos los que soliciten BU inelu· 

sión en la Sociedad, renunciando al Bocorro y faciliten alguna 
cantidad pan la. Caja de préstamos en calidad do devolución, 
Dicha cantidad, si así fuese el deseo del sócio prestamista se irá 
aMortizando con el importe de mensualidades. 

AUT. 9. 0 Sócioa de número serán cuantos ingresen on la 
.Asociaciónll con la obligación de cumplir todos los daberes que 
en este Reglamento se con8ignan,yt.tr~ ___ -4. . ..-::- ~/ .. r./..-J'e . 

ART. 10. Para ingresar en la. Sociedad lo pedirá por escrito 
al Presidente de la. misma, Bugetándose al modelo que al final BO 
inserta. y acompañando una nota del Cura con el sello parroquial 
en que consta el dia de su nacimiento con referoncia á b partida. 
bautismal del indivíduo. Cuando por cualquier circunstancia no 
fuese posible la presentación de dicha notn, la Junta indagará 
por los medios que crea convenientes la edad del solicitante. 

ART. 11. La primera mensualidad quo pague el sócio ha de 
ser siempre la del mes en que se hubiese decretado la admisión, 
cualquiera que fueso el dia en que ésta tuviese efecto. 

ART. 12. Podrán ser sócios, tambien, los individuos que no 
perteneciendo tÍ las parroquias de Santa María .Y San Bartolomé 
de esta ciudad, disten de éstas, dos kilómotros, ddJi euuo satisfacer 
la cuota mensual de dos pesetas para tener durecho ~í. todos los 
beneficios concedidos por la (IAsociaciónl), á excepJión del acom
pañamiento de la Sociedad al Cementerio, no siendo al do asta 
Capital. 

AnT. 13. Todo sócio al tener ingreso en la IIAsociacióll abo
nrmí, además de las cuotas mencionadas, cincuenta céntimos do 
peseta por importe de patente y Reglamento. 

AR'l'. 14. La cuota mensual se pagará siempre anticipada. 
ART. 15. El sócio tendrá derecho á utilizarse do los bene

ficios que en este Reglamento están consignados desde el dia de 
su admisión, excepto de los del socorro, de la Caja de préstamos, 
si estuviese establecida, y de la botica los cUl\.les nI) puede recIa· 
mar hasta transcurridos que sean seis mesas de su ingreso, pasa
dos los cuales y después de sufrir un nuevo reconocimiento facul
tativo entrará á gozar de todos los derechos al sócio señfl.lados. 

AnT. 16. No satisfarán nueva cuota. de entrada los só !ios que 
voluntariamente se diesen de baja y volvieran á solicitar su ingre· 
so antes de cumplir los S5 años; pero quedan sujetos á observar las 
form[l.lidades y a.emás requisitos :Ío que hace reforencia este Regla
mento rospecto 6. los sócios de nueva entrada. 

Por más que 01 sócio se ausonto! de la población no perderá el 
carácter de tal, siompre que satisfaga las müllsttalidades; y si su BU-
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Boncia. fueso por mels de seis meses no está obligl\.,lo de!=lclo r.sta fc
cha tÍ. pagar cuoh algun;l. llasta su rogroso quo 80 someterá tí. lo que 
dispone el pá.rrafo anterior. • 

ART. 17. No so dovolver:iu al aócio ha cl\ntida·lcs que por 
tú·los conceptos hubieso 0.:1.0.0, si antes de los seis meses señalllclos 
para disfrutar del socorro y demás ben,dicios dejase d~ pertonecer 
á la Sociedad. 

Si on el acto del 2.° reconocimionto resulhse el sódo con una 
enr:n'modad crónica, se le devolverá todo lo qua hubiese ontl'rgarlo, 
toda vez no puede formar puto do la (¡Asociación. 1) 

ARl'. 18. Pal'll. que pueda disfrutar la pe~.sión ele crónico os 
necesario al sócio llovar cuatro años en la Sociedad flin interrup
ción alguna. 

An:r. EL Los socios fundadores por m,lB que p1!;Cn do 1n 
odad rrglamontada, gozarán de los beneficios seül.\lfldoH:¡ los sócios 
de número si dol reconocimiento que habrán de sufrir rosulta quo 
goza de buona salud. 

AUT. 20. Si al fier reconocido un iurlivÍlluo dechr¡\so tonor 
nlg-un }l:ldocimionto ó defedo físico, ó se lo ob~oC\'l\ao el heui
btivo, éste 10 hlrá con~tar en e100rtific~l.do que expe\lirii. on 01 ncto, 
para quo si dicho indivüluo so avinieso :.í. De? purcibir ¡';Oí!OrrOS en 
las enfermodados que provongan do :lquollos, pueda HU' adruitiilo 
6U la »Asociación. u 

'l'Í'l'ULO III 

Dobo1'CS do los sócios 

ART. 21. fIlado illdivíduo afiliado á 1n «ARociación Protoctorn, 
del Obroro)) osttí obligado á distinguirso por su mor}or¡lol:ión y 
digno comportamiento on todos los actos que coleuro la misma, 
guardando las dobid:\s consideraciones, no solo ¡~ los indivírluos do 
la Juntn Directivn y Comisión fiscaliza.dora, sin6 á. los faculta· 
tivos onMrgados de su flxistencia. 

An.l'. 22. Asistir eou puntufl.liclad á. tonos los netos p1.1'<\ qua so 
le convoquOj aceptar los cargos para que fueron nomurado~, :~ DO 

ROl' que huhie~o Musa justifi.<::3.cla que se lo impidiese lljnicio!lo h 
Dirertiv:\: Mguir el phn curativo que en qu:, C:lnfl'l'IuedB.,le~ les 
droscriba 01 facultativo y satisfacer con pnntufllirla,l 1a cuota 
mensual. 

ART. 23. Comunicar á In Junta Directiva el cambio do domi· 
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cilio, indicando en 01 parte, la calle, barrio y número de su nueva. 
habitación. 

ART. 24. Elltregar l. parte que le corresponda de la cantidad 
quo bajo su respons.bilidad hubiese facilitado la Caja de prés
t,LlliOS de la ~ Asociación., siempre q no el sócio deudor no devuelva 
.quella al vencimiento del pl.zo estipul.do. 

AI\T. 25. Poner en conocimiento de la Junta Directiva todo 
cuanto observe en SUB compañeros de .. Asociación» que perjudique 
no Bolo lag intereses Binó el buen nombre do la misma. 

ARl'. 26. Cumplir edrictamente los acuerdos tomados por 
la ,Asociación. y si sIgnn s6cio faltase ti. lo dispuesto por la 
misma, ooasionando perjuicios ti. 109 fondos sociales, la Junta 
Dirediv. podrá espuls.rlo de ¡, Socied.d sin que pueda por 
Dingun motivo volver á ingresar en ella. 

Como en la buena fé y en el honrado proceder del asociado ha 
de eSLribar el progreso de la (l Asocilción .. , de esperar és q Je no 
se dar:i nunca el cllsa previsto en e1lúrra!o anterior, teniendo en 
cnenta qne de la mútu:\ protei}ción h,b!'án de resultar beneficios 
sin cuento pua. el asociado. 

ART. 27. Si en caso de epidemia ó por' cualquiera otra eaUSfl 

se agotasen los fondos lie la Socie-:h 1, qued:\ 8ut·:¡riz_'\d', 1:\ Jurlts 
par,lo imponer sobre h cuoh mensu·ll la ca.ntid'\cl que con.3idere 
suficiente ti cubrir 1I\S atonciones de la . Asociación .. ; cesando el 
aumonto tan pronto desaparezca. b. causa que motivó tal medidl!.. 

A trI'. 28. P¡\ra los sócioa protectore3 no ÓS oblig:'\torio asistir 
ti los actos pJ.r!\ que seau convocados ni tampoco ejercar cargo 
alguno en la .Asociación». 

'rlTULO IV 

Benoficios que concedo la 
(cAsoclaoión)) 

ART. 29. 'rient!u derecho todos los s6cios de mímero: 
1.0 A la asistencia íacu1tf1.tiva para sí, su esposa, hijos é hijas 

basta 1" edad de 16 años los primeros, siempre que vivan en su 
compañia, pero nó en l"-$ enfermedados venérºg.~n el materia
lilWl.O.Ao lo~s y en las lesiones rec ibidas on riñas_YJ!lt~. 

2." A igual dsisteocia 9IJrll BUS padres wayareb de 50 años, 
abuelos y hermanas solte .. s ~u. vivan en compañia do eslos. 
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3.0 Al socorro do una peseta 50 céntimos diarios siempre que 

la dolencia no cscoda ell} 50 dias y le impida trabajar; y si pasado 
esto plazo el facultativo declara crónica la enfermedad dol asocia
do, esto difrutará. el socorro diario de 75 céntimos do pesota. hasta 
BU curación ó fallecimiento. 

rrambien tienen derocho á percibir este socorro si por cualquier 
incidente desgraciado quedasen inútiles para el trabajo, ó si llevan
do en la Sociedad 20 años consecutivos de sócioa dE. número sin 
diefrutar do DinguD beneficio de la Socierlad reclamasen dioho so
corro tenien~o 60 años. 

En todos los C!\ROS el sócio pagad la cuota mensual. 
4..0 Al acompañamiento de los sócios de número en su entie

rro yá sea civil Ó Clmónica. 
5.° A las medid nas alop¡íticas en BUS enformedades, facilita

das por la farmácia encargada de expenderlas para la ,Asocia .. 
ción». 

6. 0 A percibir la mitad de la. suma. con que resulte agraciado 
un décimo de la Loteria Nacional, que se sorteará mensualmente 
en tre los a8t)ciados. 

7: A que sus viudas continuen disfrutando <le todos los beno
ficios que la cAsociacion » concede á sus afiliados siempre que 
sigan satisfaciendo la cuota mensual. 

8,0 A que el hijo soltero menor de 16 lU10S ó la hija soltera 
aún cuando sea mayor de dicha edad que quedase como Jefe de 
fumilia disfrute del beneficio concedido ií. laa viudas, 

9,° A utilizarse de las ventajas que habrá de reportarles la 
Caja do préstamos de la IIAsociacion. ~ 

lO, A disfrutar de todos los beneficios que en cualquier época 
pueda concedor la Sociedad tÍ sus afiliados. 

11. A ser socorrido por una sola vez con la cantidad de SO pe
setas si por al Módieo de la (cAsociación" le fuasen recetados baños 
ó aguas minerales fuera de la capHal, debiendo justificar su estan· 
cia en el balneario con la firma del Director que estampará. en la 
papeleta que habrá de llevar el asociado con dicho objeto. 

ART. 30. Cnando muera. un sócio que lleve tres años conse
cntivos en la IIAsociación~ se entregará. á. su viuda ó ti. la persona. 
que lo hubiese cuidado en su enfermeda.d, 30 peaetas para gastos 
d& entierro. 

También a.l fallecimiento de la. viuda de un sócio que reuniese 
las condiciones indicadas en este artículo se entregarán tí los 
pa.rientes ó personas en poder de quien fallezca. 15 pesetaa, para. 
igualobjeto. 

AnT. 31. Los hijos de los sóci& al cumplir los 16 años deja. 

r 
t 
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rán de disfrular los beneficios concedidos por la Sociedad; pero las 
hijas solteras, aúnque pasen de dicha edad, ínterin no 8e emanci· 
pen continuarán lIlisfrutando aquellas en la forma y bajo las ccndi· 
cianos indicadas. 

ABT. 32. Siempre que el sócio se halle en ae •• ubiarlo del 
pago de dos mensualidades ó de cualquier otra 8uma por razón de 
multas, DO t endrá derecho á gozar de 108 benefioios concedidos por 
la e Asociación .. . 

ART. SS. Los crónicos Be reconocerán por los facultativos do j 
cuatro en cuatro meses, y si quisiesen algún día dedicarse al oficio 
ó industria que ejercían, ó á otra. cualquiera, podrán hacerlo comu· 
nicándolo antes á. la Junta Diroctiva para la suspensión del80co· 
rro; incurriendo en falta, si así no lo verificase y se le sorprendiese 
trabaja.ndo. En este caso quedará. sujeto á la. pena que le impon. 
ga la Junta Directi"9'a. 

ffodo crónico que dado de alta. por el Médico reproduzca parte I 
de enfermo por igual causa á. que dió lugar su cronicidad, será 
socorrido con Gna peseta. diaria; y pasado dos meses sin que resul
tase sano volverá á disfrutar del haber de crónico. 

ART. 34. El sócio que antes de terminar los cuatro años 
siguientes a la feoha do su ingrelso fuese declarado crónir,o por 108 
Medicas de la 1I Asociación 1I no tendrá derecho á los tres reales dia
rios de pensión; y sÍ, tan solo á las medicinas y á la asistencia 
fllcultativu.. 

ART. 35. El sócio no tendrá derecho á ningún socorro de 
Reglamento en cualquiera de los casos siguientes: 

1. ° Cuando se halle en oualquier oirounstancia de lo que 
prescribe el artículo 82. 

2.0 Cuando finja ó agrave BU enfermedad eon med.icamentos} 
contrarios á los dispuestos por los Módicos de la «Asociación. Ó por 
otro facultativo. 

3.° Cuando traslade su domicilio á. un punto que no esté den
tro de la distancia designada en el artíoulo 12. 

4.° Si cuando estuviese reducido á prisión á cousecuonoia de 
causa criminal, lo acordará así la .Asooiación». En caso afirmati
vo, estará exento del pago de menauaHdadea y da toda clase de 
obligaciones. Si á la conclusión del procedimiento se le impusiese 
sentencia infamatoria, quedará excluido de b flABociación~j pero 
en este opso su familia gozará de los benefioios que el Reglamento 
dotermina, á escepción del Bocorro pecuniario, siempre que con
trilJuya con la cuota. mensual como 108 demás BÓcioa, 
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TÍTU1JO V 

Del gobiorno do la. (c¿\.soelucióll.II 

Arrr.3G. Estará á cargo de una Junta Diroctiva compuesta do 

Un Presirlc nte 
Un Vice-Prcsi(lcute 
Un I.Cl' rcca[ 
Un 2,~ Vo('(,l 
Un ContadM 
Un Te.sorero 
U n Secretario 
Un Vice-Secretario 

AlU. 37. lhhrá una Comision fisca.liza.dora compuesta de 10 
indivídl108, 1t~ cual sod nombra.da por la. Directivl\ al siguiente día 
11e pososiou;\rse do BUS cargos, y tendrá las atribuciones que OD 
lugar corre"poudiente se enumerarán. 

Am'. 38. Los indivíduos que han de componer la Junta 
Directiva serán nombraJos 811. \'otación secreta. y por lD,'yorl1~ 
absoluta de votos el segun.io Domingo del me3 do Diciembre do 
C[\l1\ auo y tomarán posesión do SUij cugos el di \ 1.0 d.1 Enoro. 

Dichos ca.rgos so ranovarán por mitad to 10!~ los f\iioz.!, dcbicullo 
recaor impl'oscindiblomente en personas mayoros do 21) auos que 
sopan leer, escribir y no tengan empleo retribuido por la ((Aso· 
ciacióll. » 

Atribuciones do la Junta Diro'cUva 

ART. 39. Son atribuciones de la mil,ma: 
1: Acordar el ingreso ne los que quiemn pertenecer á la. 

ji Asociación». 
2.° Expulsar á los que no cumpliesen lo consignado en este 

Reghmento. 
Del al'uardo qua 60 adopte, se dar.', cuenta en la primera so~ióu 

qn 
.1 

" 
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que celebre la Sociodad, invitando á concurrir á la Junta General 
al interesado con objeto do que pueda· hacer S l1 defensa. 

3.0 gX'lluino¡ en ca<:;o de renuncia las caus\s y razones 6U quo 
Se apoyan los quo hs pro~luzcan y cleci(lir sobre su f\dmisión ó nó. 

4.° Atenrier.y fvlmitir h5 reclamilcioao~ y quejas que pllO bu 
producirse por los asocia,los dtÍ.ndolee pronh y jUe'tificada solución. 

5.° Nombrar!a Comi~ión fiBcalizadora, de que trata el artí~ 
culo 37. por mayorífl llb~oluh de votos. 

6.° Nombrar el personal retribuido á excepción do los Mó
dicos y Practicante que se nombrarán por la ~Asociaciónl' en 
Junt~ General y por mayoría absolut<l de votos. 

7. o Con ,'ocar á J untn General oxtraordinaria cuando Dsté 
onc,\fcolndo algun sócio por seguírsele procedimionto criminal, ¡'~ 
fin de que la ((A50ci:lciónll acuerde si dobe ser ó no socorrido; ó 
siempre que lo soliciten 30 sócioa de número, debiendo celebrar~o 
h rounión, dentro tIe lo!'; 10 dla.s d,e la fecha en que ,se hizo la po· 
tición. 

~.o EXlomin1r ln.s cuentas elel Tesorero, sometiéndolas después 
con su informe :i tI. :-¡probacióD Ó ceusuTE!. de III Comisión fiscali· 
z'-t.dorB. 

9. o Forrunlízru' cuantos contratos considore necesarios paIn la 
reali7.l\ciún de cualquier servicio votado en Junta General ó Di· 
rectiva. 

10. Bxnerlir ,¡ los sócios de número una credencial que les 
caracterice do tales y á los protectores y fundadores un diploma 
osper>ial: resolver sobre cualquier caso DO previsto en este Regla
mento proponiendo á 1:1. Sociedn.'.! cuanto crea conveniente al mejor 
servicio y fomento de sus intereses. 

11. Acordar cuando deba celebrarse Junta General, y reu· 
nirse en sosión la Directiva tantas voces cuantas lo considere 
oportuno, sin que de una á otra transcurra. mayor plazo quo el do 
20 dia •. 

12. Redactar una flMemoria!l expresiva do la marcha admi
nistrativa. y económica do la Socieo'lld durante el año, de la cual 
se dará. cucnt'\ á la uAsociación~ en Junta General del mes de 
Diciembro para. que apruebe ó nó los actos realizados por la 
Directiva. 

AnT. 40. L'\ Junh tiene atribuciones para suspondar á los 
qUG formen parte del perflona.l retribuido, po~ faltas en el desem· 
peü0 (le su cometido, dando cuenta dospués á In. IIAsoci.'l.rióul) para 
que tome el acuerdo convenionte respecto :¡ los que dicha Junta. 
no ~iene atribuciones para su nombramiento y separación. 
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TÍ'ruLO VII 

Atribuciones do la Coxn.i.sión 

fiscalizadora 

AaT. 41. Est. Comisión se compondrá de 10 individuos y la 
nombrará la Junta Directiva. por mayoría absoluta. de ,"otos, 
debiendo recaer los nombnmientos en personas que reunan las 
condiciones indicadas en el último párrafo del artículo 38. Una 
vez pososionados procederán al nombramiento entre sí de un 
Presidenie y nD Secretario quedando 108 demás como vocales con 
el número que les corresponda por el resultado de su elección. 

ART. 42. Como su principal objeto ós interesarse por el 
progreso de la ,Asociación. está obligado: 

1.0 A llevar un libro de matrícula de los eócioa que formará. 
y estará á cargo del Secretario en donde se anotará no 8010 el 
nombre y apellidos de los que ingresen en la "Asociación. sinó las 
enfermedades por que sean socorridos y los beneficios que se les 
dispensen. 

2. ° A formar expediente de la enfermedad del asociado en 
donde conste. en primer lugar, el parte producido por aquel, 01 
reconocimiento facultativo. el curso de la. enfermedad, el alta dol 
Médico y sóeorros que se le facilitasen. El expediente duranto su 
trlÍmite obrará. en poder del Presidente de la Comisión y el visi· 
tador de turno será. responsable si no tuviese qumplido efecto lo 
indicado. 

S.O A que uno de sus indivíduos! por turno! vigile diaria· 
mente la conducta observada por el enfermo en la aplicación del 
régimen facultativo que le fuese prescripto; haciendo conocer del 
Presidente de la Comisión las a.lteraciones que en él hayan podido 
introducirse por la familia del eufermo ó por el Médico que le 
asista; cuidando de que por este sea aquel tratado con la cansí· 
deración, celo El interés que son debidos. 

4.° A reclamar del Presidente de la Junta Directiva. la can· 
tidad necesaria para el socorro de enfermos. presentando después 
con los expedientes, y de cuatro en cuatro meses la. cuenta de 
gastos justificada pan que pueda aprobarla la Directiva. 

5.G A que si por cualquiera circunsta ncia el enfermo aban· 
donase el lecho sin previo consentimiento del facultativo! el visi· 
tador do turno lo pondrá en conocimiento del Prosidente de l. 
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Comisión fiscalizadora para que ésle lo baga. al de la ,Asociación. 
Ii los fine. que p'roceda. 

6. o A comuñioar á 108 facultativos cuanto le couste y sepa 
acerca. de la salud de 108 aspirantes' BÓcio8 para cuyo objeto 8e 
18s remitirá uua nota de 108 que deben ser reconocidOB. 

ART. 43. La Comisión celehrará sus reuniones que serán 
siempre reservadas, en el local de la ,Asociación. cuando lo de
termine su Presidente levantando acta de 8US acuerdos que firma
rán éste y el Secretario en un libro al efecto. En las discusiones y 
votaciones S8 observará el orden es~ablecido para. 188 demás J nntas. 

ART. 44. Al Secretario de esta Comisión incumbe estendar 
las actas, redacta.r lss comunicaciones y hacer todos 108 trabajos 
inherentes á BU cargo; así como á la Comisión el examinar las 
cuentas que le pase la Directiva poniendo en ello su censura ó 
aprobación. También es incumbencia. de dicba Comisión propoe 
ner ¡¡ la Directiva cuantas mejoras considere convenientes en 
pró de Jos intereses y buen servJcio de la. .Asociación'. 

Aa:r. 45. El Presidenle de la Comisión será sustiluído en 
sus ausencias y enfermedades por el indivíduo de la misma que 
figure en lista con el número primero y el Secretario por el que 
tenga el último. 

AST. 46. En el instante en que el Presidente de la .Asocia
ción» remita. ti la Comisión fiscaliza,dora el parte de la enfermedad 
de uu .sociado, el Presidente de ésla dispondrá qne el Vocal d", 
turno comparezca con ¡¡rgencia eu la casa del enfermo acampa
filido del Médico, recogiendo de éste la certificación en donde se 
consignará la situación de a,quél. 

ART. 47. El Secretario de l. Comisión lendrá eu su poder 
108 libros y documentos que IÍ la misma pertenezoan de los cuales 
es responsable, debiendo entregar todo por inventario al que lo 
sustituya. 

'ríTULO VIII 

Deberes y atr\buclones de la 

Junta Diroctiva 

DEL PRESIDENTE 

ART. 48. Corresponde.l PreBidente: 
1.0 Convocar l. Junla Direcliva y la General, nQ pudieudo 

bac.r lo .egundo sin parliciparlo anle. á 1. Direcliva. 
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2.° Prosidir las se¡.¡ionc~, dirigir la discusión itocidiell!lo la 

robeión en caso (lo emp!\te y Huc:¡pan,lor b~ RrEnOUeS cuanclo lo 
oro \ conveniente, siempre que para. ello huhiesc (':1.U~:\ jnstili~rvb. 
t 3.° Pirrnar las corunnic¡:l.cionf'~, lib1'amientos, cl'ollendn.l()<) y 
/?~iplomas; ruhricar hs act:\:i de la'i ~o,ioneq, 1M libros del Con

tador, del rresol'ero y el general ,te 'iti:-:cl'ip,~ión .le s0cio!4. 
4,° Vi5,'I,1' la. documenhción que 1"(1 refiero á (:oiJr09 Ó p~,gos 

sin cuyo requi ... ito nr. tiene' ralor ni efel'to. 
5.° nE:.p~e~entar, de acuerdo con la. Directiva, ,i l.L « .. \s:1L:ia.-

eión 1) ante hs lLutoridades y corporaciones. 

( 

6.° Exigir, cuando lo ere1. neces,uia, el cU1I'll'liulit'uto de sus 
debores ¡í.lOR iudivHluos de h JUllh, dú la. UOtlli"lion /l..¡c:diz:\uom, 
y sin contemplación alguufI al pen~ollal rotribui~l¡). 

7,0 Imponer b5 multa:'> quü procelhu COll suj1)cción,~ la'\ 
prescripciones do este ~tegL\lnonto, 

B." Re:iolver en c;~so'\ urgento'\ cualrllliür ,\!mnto quo no 
revista, importancia sulicientü plITa. COllVOt;,\r h .Tunt:~ Directiv:l, 
por,) daullo cueota á l::L misma. en la prilllOl';\ so'\iún qllO l'olohriol. 

n.o Recibir'/ a¡\l' cuenta de toda:3 las solicitudos quo so lo 
presenten. 

10. Disponer la ojecución do cu:nüos acuertlog tomo la 
Directiva, si uo se oponen al Reglamento.) 00110nlo:-l anteriores 
do In. Sociedad. 

( 

11. Visitar á 10,9 euftu'lllo:3 cu:~u,lo lo con,:;idol'o oportuno, con 
objeto do o.vorIgutlr '61 se les auxilia con todos lo~ beneficios que 
la (\AsociacióulI conco,le á su~ afiliados. 

12. 11ener en su paJel' Ulla. do LI!:! 1I1lVOS de la C.tj.\ de C¡\U· 
dJ.los part\ cUyl\ apertnl'a se pl'ucis:l. su fl,';;i:-lLencl1¡ sion,lo por lo 
tanto l'espoudlble con el Uonh,lol' y 11'o'301'oro do los (le~ft\lcos f}uo 
lHlOda bld..lol' en los foudos sociales. 

DEL VICE-PilESIDENTE 

Ar..T. 49. El Vice~pl'tJsidento l'cempltuar,¡ al Presidente en 
aU:3eLlci<\~ y euitll'modades con hs misma<:J atribucionos l}uo .í. o~to 
están concedidas, mientras contiuuon aquollas ca.usas. 

DE LOS VOCALES 

ART. 50. Bl l.er Vnr1.1 sU'1titnil'lí. nl l l'Af1oral'() en sus ausen· 
cias y enfermed:\uesj y el 2.":\1 Contador. 
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DEL CONTADOR 
• 

ART. 51. Corresponde al Contador. 
1.0 Llovar un libro de movimiento de caudales, expresando 

con toda. claridad, por orden de fech'\s, el concepto de los pa.gos y 
la procedencia de los ingresos. 

2.° Firmar los libramientos y cargarémes y autoriza.r los 
recibos de cuota'i de entrada, mensuales y de multas. 

3.° Llevar con 01 Secretario el alta. y baja de sócios así 
como de los caudalos con 01 'l'esorsro. 

4.° Form'lr un resúrneo mensual de cobros y pagos, del ilue 
8e dará cuenta en Junta Directiva; y on fin de cl\da 1\60 un estado 
general del movimiento econ6mico que después de impreso se 
rcmitir¡¡ tÍ. todos los asociados. 

5.° Será poseedor de una. de las tres llaves de 11\ Caja. 

DEL TESORERO 

ART. 52. El Tesorero és: 
1.0 El poseedor de la CH.j¡~ de caudalos y directamente res· 

poneable de la cuswdia. de los mismos. 
En sn poder existirá la otra. de las llaves. 
2.~ Para la apertura de dicha Caja. se hace precisa la asisten· 

eia del Presidente y Conta.uor sin que puelb delegar en ot.ra. 
persa Da; y en fin do cada mes so confrontará.n 11\5 existencias en 
Caja, previo recuento del meUlico y valores con el resúmen de 
que habla el p~rra.fo 4. u dal artículo anterior, haciendo constar su 
conformidad en el libro de actas de arqueo que S6 llevará al 
efecto. 
\ S. o Sf\tisfar¡¡ en el acto cuantos libramientos se le presenten 
autorizados por el Secretario, firma los por el Contador y vis:\dos 
por el Presidente, cuida.ndo que se ponga en ellos el recibí del 
interesado, sin cuyo requisito sed, uulo tojo libnmiento. 

4.0 Firmar los recibos de cuotas de entrada mensuales, de 
( multas y de toda otra cantidad que le soa entregada; y recibir 

-:-\ bajo su responsabilidad la. suma. que por todo. conceptos deben 
.... ingreSAr en la Cajd de fondos sooiales expidiendo los recibos 

corresponuientes. 
5.' Llevar un libro oon el .Ita y baja de caudales que pre

/ eeniari mensualmente á la Junta Directivll para confronte con el 
d. Coobduría. 
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6.° Formar lBs cuentas cuatrimestrales que serán interve

nidas por el Contador y Secretario, para que después de examina
das por la Comisión fiscalizadora se sometan coo. su censura á lo. 
aprobación de la .. Asociación ~ 

7.° Si resultase alcanzado en BUB cuentas qued"a obligado á 
resarcir inmediatamente con su porsona é interesos el desfalco 
que aparezca, con preferencia ti otro crédito y Bin perjuicio de la 
acción criminal que pueda. cabelle. 

DEL SECRETARIO 

ART. 5S. Corresponde al Secretario, la custodia de documen
tos y enseres de la Sociedad de los cuales e9 responsable. 

ART. 54. Dar cuenta do los asuntos pendientes; levantar ac-
tas de los acuerdos tomados por la Junta Directiva y ,Asociación_ 

(
en las sesiones que culebren; dobiendo extenderse en libros separa· 
dos, firmadas las primeras por toJos los indivíduos y las segundas 
por el Presidente y Secretario, autorizando con BUS firmas toda 
la correspondencia oficial y citaciones. 

ART. 55. Llevar con el Contador el alta y baja de SÓCÍos, así 
( como de los caudales con el Tesorero y expedir las certificaciones 

que disponga el Presidente siempre qne lleven su V.o B.O 
ART. 56. Estender cuantas convooatorias, comunicaciones 

y documentos acordaren la Junto. Directiva y IIAsociación., así 
oomo llevar un libro registro de sócios en el que constan BUS noro
brea y apellidos, edad, profesión, estado, calle, número, teolla de 
su admisión y fólio que le corresponde (Jn el libro llistorial de 
los sócioa. 

ART. 57. Llevar además otro libro en donde inscribirá al dia 

(
la historia de cada sócio, llaciendo CODdtar cuantas pariioularida
des ocurran referentes 1Í. su cO!lducta en la Sociedad, como eofor
medadea, su duración, comisiones y cargos que Be le hubiesen en~ 
comendado. 

ART. 58. :::Dstender los avisos tÍ. los Bócioa para juntas y entie
rros y autorizar los libramientos para. los pagos. 

ART. 59. Cuando aca.eciese l:n entierro entregará al Conserje 
hntas tarjeta.s cua.ntos sean los sócios que ii. él deben concurrir, 
cada una con su número de órden correspondiente para que la8 
reparta ti éstos en 01 salón de la Sooiedad y luego recogerla. ~D el 
punto que se designe con lo cual se ~a.brá quienos sean 109 que 
faltan para imponerles la multa correspondiente. 

Cuantos informes considere preoisos para facilitar en lo posi
ble el cumplimiento de .u. debere., los reclamar" del Presiden"'. 
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DEL VICE-SECRETARIO 

ART. 60. El Vice-secretario sustituirá al Secretario 
funciones durante eufermedades y ausencias. 

TíTULO L'{ 

Do los cargos rot,ribuídos 

MÉDICOS CIRUJANOS 

en sus 

ART. 61. La ~Asociacióu,) teo(lrá uo Médico-Cirujano siem
pre que los sócio-¡ no paseo de 200: dos desdo 201 á. 500 Y uno m:is 
pasado este número. 

ART. 62. Dura.nte la Sociedad no tenga. más que un facultati
vo S6 le R.bonará. á. este la cantidad de 12 rea.les anuales por calla 
sóoio de número en remuneración de todos cu;¡,ntos servicios pres
ie á. la misma. Cuando hayJ. nece~idad de tener dos ó m~s, se a.bo
narzi á cada uno lo q na la 11 Asociación. acuerlle al baoer Sn nom
bramiento. 

La asignación la percibirán de CUi\tro en cuatro meses y sn con
trato se hará por dos alias. 

ART. 63. L'\ asistencia Í;\cultativa será prostadB á domicilio 
en todos los oasos que la enfermedad asi lo exija y siempre por 
orden de aviso ti. no ser cuando la gravedad del padeoimiento obli
gue á. alterarla en ouyo 03S0 auxiliará primaro al enfermo de más 
peligro. 

ART. 64. Los facultativos darán conocimiento por escrito lÍo la 
Junta Direc\iva de las horas fijafl que designe para oir en consul
ta á los enfermos en las dolencias que por BU car·'í.cter no ex.ijan 
su presoncia á domicilio, cuidando de que estas boraa sean las 
más apropósito para que puedan utilizarlas toda clase de porso
nas y muy especi11mente la de Arte3llDos. Estas horas, una voz 
determinadll.s, no podrán variarso sin acuerdo de la Direotiva. 

ART. 65. Pd.ra recetar á favor de los sócios harán uso los 
Méc.lioos ue papeletas selladas con el de la .Aso}iación, que la 
Junta les facilitará; no pudiendo usar de ellas para hacer demanda 
de medicamentos que no debe p'\gar la Sociedad, ora porque la do
lencia sea de las esoluidas de protección 6 por no fler BÓcio el 
enfermo. 

ARTo 66. Cuando los Médicos estén enfermos ó pidan licen
cia par •• u ..... """ ... del pueblo lendr'n obliga.ión d. dejar un su .. 
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tituto á satisfE\cción de la Junta, dando cuenta del dia d,. fin ~ali
da. y de su regreso. 

ART. 67. El Secretario tenurá obligac:iSn de dar nn,\ lista 
general de los sócios á. los Médicos on cuyn. lista anotal'l\n los de 
nuevo ingreso como los dados do baja en la Socied1o.: siendo la Se
cretaría la eOCB!'gada de darle cuenta mensual de dicho movimien
to para qUE' puella visitar solamente á 109 sócios que tengan en 
lista. 

ART. 68. Los informes que la Diroc tiva facilite:i los :\Iódicos 
y las que éstos evacuen en cumplimiento lle su deber, acuérllose ó 
nó la. admisión del aspirante, l!ev,lttí.n siempre el carácter da 
reservados. 

ART. 69. SUB obligaciones serán: 
1.. Asistir en su~ enferm<9(bdos á los sócios y á sus familias, 

presentánclose en el domicilio de los cnfel'Ulo~ tan pronto reciban 
el aviso. 

Si pasalb una horll, la gravedad del ca~o diese lugar alllamn
miento de otro fa.cultativo pOi: no presentarse el de l¡\ ~Asocia· 
ción., el pago de sus bonorarios será ,ie cuenta. de éste, siempre que 
se justifique debidamente la falta. del Mé(lico. 

2. a Emitir cu'\ntos informes le Sean peuidos por la Comisión 
fiscalizadora ó por IR. Junta. Directiva. 

S/" Decretar el alta y baja (le los enfermos poniéndolo on co
nocimiento de la Comisión fisealiza!lora y de la Junta Directiva y 
dar ti esta, cnenta diaria de los partes que reciban de los sócio~ 
enfermos. 

4.a. Asistir gratuitamente á las Juntu.s facultativas que puo
dan celebrarse para los enfermos y oxpedir gráti~ el certificado do 
defunción. 

5." Rf'conocer á los individuos que deseen ingresa!.' tm la 
_Asociaciónll y certificar si és útil ó inutil, percibiendo do aquellos 
lIna pe8et~\ por llerechos de reconocimiento. 

ART. 70. El nombramiento y separación de los Médieos y 
Pd.cticante corresponde ti. In. «Asochción t), así como la suspensión 
á la Directi~a. 

ART. 71. Hi después de practic.do por el Médico el segundo 
reconocimiento, que será á los seis meses, se descubriese en 01 
indivíduo nlgún pldecimiento crónico por no haber hecho aquel 
con el detenimiento debido ó por otra cualquior causa, el facultati
vo abonará ti. la aAsociación» las cantidades gastadas por tal 
motivo. 

ART. 72. Si el aócio durante su enfermedad llamase tl otro 
Médico, tiene obligación el de la Sociedad de visitar á aquél dia. 
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riamente y examinar los medica.mentos qua le fueran recetados 
hl\sta BU completo restablecimiento. 

ART. 73. ~ podrán e,iorcer cargo alguno en!a Junta Diroc
ti'i¡}' y Comisión fiscalizadora. y solo podrán ser separados prévia 
formación de espediente por faltas cometidas en el cumplimiento 
de sus deberes. 

ART. 74. L·, Junt¡\ Directiva de dos en dos años podrá pro
rrogar sus contratos; si por sus méritos especialE's y huen compor
tamiento fuesen acreedores á. ello. 

PRACTICA NTE 

ART. 75. El Practic.'Lnte prestná. 109 RCl'VIC10~ de su 6sclu
si va incumbenci:\ b'ljo In direc~ión y responsabilidad de los faenl· 
htivos cua.ndo por óstos fuese requerido al efecto. 

ART. 76. Gozará. del sueldo ¡lllmü do 125 pesetas satisfecbo 
por cu'\trimestres y no podrá exigil' á. los asociados estipendio 
alguno por sus servicios. L1. .Junta, sin embargo, podrá proponer 
'la .Asociaciónll el aumento ae sueldo si el número de asociado8 
fuese excesivo y m~yor, por lo tanto, BU traba,jo. 

A:RT. 77. 'f'ioto los M~dicos como el Practicfmte se someten 
á las determiuflciones que t0rne respecto á ellos la Sociedad sin que 
de las mismaS puedan alzarse para Bute ninguna autoridad, 
cediendo e-::l favor de la MAsociacióuJ los derechos que 13, ley pue
da concederles. 

ART. 78. Si 01 práctic'lnte desobedeciese á los facultativos 
dejando de prestu á los SÓClOS y sus familias los auxili03 debidoA, 
será multado por primera vez en cinco pesehs y á IR. segunda fA.l· 
ta quedl\rá separado. 

DEL FARMACÉUTICO 

ART. 79. El l!'llnD(\céutico serlÍ nombrado pJr la Directiva, 
,lebiendo consignarse sus obligaciones en un pliego de condicio
nes formado por la misma en donde constad la rebaja que haga 
en todos los mediclmentos. Ó la cantidad anual que se estipule por 
este servicio con rolación ii. un número dado de sócios. 

ART. 80. frendrá la obliga.ción de esp.:mder los medicamen
tos tí. cualquier horll. que so le presenten los recebrios Boilados 
y suscritos por los Módicos de b (,Asociación» y lo más brevemon
te posible aquellos que necositen prévia preparacióu, debiendo 
Ber todoB elloB de la mejor calid.d. 
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DEL CONSERJE 

AR'f. 81. Para el servicio de iwisos, cobranza de recibos y Ja
má.s, así como auxiliar do la Secretan!\ Re crea una plaza (le Cou
sorje con el haber de una pes~ta diari,\, mientrns tanto el número 
de sócioa no ex.ceda de 200, pudiendo dOi'puéd la .Aso~iaci6nll Re
ñalarle el sueldo que crea. convenionte en vista del aumento do 
trabajo. 

El nombrado deberá. garantir el importe Jo los vidores que La
ya de recaudar, fijándose por la Directiva 01 t'lTIto ue dicha gnl'an
tia ,¡ no Ber que fuose de su confianza, en cuyo .Jaso puello ser 
eximido de al'}ueUl!, hajo la respol'''1.hili\h\ 1 de Jich'\ Junta. 

ART. 82. E'i condición preoisa que el :\"pirautc á. e~b plaza 
sep'l. leer y escribir correctamente y soa do Imona conducta. 

Aa'r. 83. Sus obligaciones son; 
La Pasar diariamente á casa ,le los Prosi lonteQ y Secr0ttlrios 

de la Junta. DÜ'ectiva y COlllisióu fig(nlizvlora pua desempeñar 
con más actividau y celo cuanto por éF3tos pueda ordenársele. 

2.a Ha.cer la. cobr.:mzf\ á domicilio, entregando en Tmwl'arfa, 
semllnalmente, ll~q Ci\ntill:llles que huhieso recl\ulhdo y ejecut!l.l' 
los trabajos de Secretaría que el Secretario le encomiende. 

s.a Perlll'\necor en elloenl en que h Junta y Comisión cele
bren sus se3ioues á. disposición del Pregidente con objeto de recibir 
y cumpliment'\r l~s órdene3 que tenJ}lD por convenieute cornuni
O(Hle, así como laq que la dé cU'llquiertl de 103 iUllivíduos de la 
Directiva. y Comisión Ji3c:\liz\11ora en lu'monÍl con ~us atrihu
ciones. 

4. 1l CuidM del a.seo del 10c\1 ele 1:\ ~Agoci:l.ciónll, siendo res
ponsable de to;lo el moviliario que eu él oxist.\, 01 cual le sed en 
tregado por inventario. 

ART. 8i. UU'ludo no le convini'!se contin uar en su doqtíno 
dará parte á h Oil'ectiv;\ con un mes de anticipación aienJo de BU 

cuenta la recaudación de las mensuali ,hdei hasta el día que cese. 
ART. 85. Si llegase á cometer un:l hita grave ó malversase 

los fondos socbles sed, separado de 811 destino sin perjuicio del 
correspondiente reintegro . Rn faltas leves será corregido con 11\ 

pena. de uuo á cinco dias de baber. 
ART. 86. Toda clase de multas y llenas serán impuestas por 

l. Junt. Directiva. 



a 

-21-

• 'l'Í'fUJ10 X 

De la Oaja de préstamos 

ART. 87. 'fodos l(lS SÓCiOB podrán utiliz.arse del beneficio de 
la Caja, bajo las bases y condiciones siguientes: 

1.a Para solicitarlos deberá dirigirse á la Junta Directiva una 
instancia igual al modelo que al final se inserta, acompañando un 
pagaré firmado por dos sócios de responsa.bilidad pa.ra que en su 
vista. la JlltLta acuerde en votación secreta si debe ó no accederse á 
la petición del asociado. 

2.11, Comunicado que sea al s6cio el acuerdo de la Junta, si 
fuese favorablf\, se apersonará en rresorería á realizar el cobro, fir
mando ontonces el interesado el pagaré que es' lo que acreditará 
babel' percibido la. cantidad solicitada. 

4."~ El plazo para la devolución de las cantidades tomadas será. 
01 de cuatro meses. Dicho plazo podrá ser prorrogado por dos me· 
ses, siempro que el interesado al solicitarlo, justifique documen· 
talmente á satisfacción de la Junta que la ca,ntidad á que es deu· 
dar está depositada para responder de cualquier contrato público. 

Para atender á los gastos qua origine la Caja y CaD objeto de 
aumentar los fondos de la misnln, el sócio beneficiado ahonará la 
cantidad que \'oluntariamente quiera, no pudiendo exigírsele inte· 
ros ninguno si DO fuese su deseo contribuir con algo para el objeto 
indicano. 

4./\ La cancelación se vorificará mediante recibo del rresororo 
en el paga ré. 

5./\ Si al vencer el plazo 110 se hiciera la devolución de la 
cantidad recogi~a, 1ft Junh lo pondrá en conocimiento del intere· 
sado y gal'antizaclores, señalándoles el término improrrogable de 
cinco dias para verificar aquella. 

Pa~<ldo este plazo se acordará por la Junta Directiva la suspen· 
sión de los derechos y disfrute de laR beneficiaR que 1/\ «Asociación» 
con~ede tanto al sócio deudor como á los que le han garantizado. 

La Jl.nta Directiva dispondrá inmediatamento la acción judi. 
cial que proceda. So declara que cuantos reciban cantidades de la 
Caja de préstamos renuncian desde luego á todo derecho con que 
las leyes puedan favorecerlos para eludir ó retardar el reintegro, 
siendo do su ct;,enta todos los gastos que tal procf.dimiento pudiera 
ocasionar. 

6.a Ningún sócio podd. "'solicitar la entrega de nueva cantidad 
sin que hnLics0 c(\!lcelado la cuonta de la primora. 
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7,· Hasta. transen rriaos tres muEca por lo monOR, no se auto

rizará nueva saca do fondos do la Caja al sócio quo lo hubieso hecho 
anteriormente. 

8,- La contabilidad se establecen\ de la manrra mií,s clnra y 
concisa que aconseja la buena práctica. 

9,- Al Presidente de la. oAsociacióol) incumbe vigilar cuanto 
80 relacione con esto servicio encomendado ála Directiva tOIDnn(lo 
con 108 demás individuos 108 acuerdos que so hagan necesarios ti. 
garantizar 109 fondos. 

En la Memoria :tnun.l de que trata el p¡ü'rnfo 12 arto 89 se hiU'¡\ 

tamuien 6special mención del movimiento ocouómico y f~llU1inis
trativo do la Caja do préstamos. 

10. De todas las cantidades facilitadas por h Caja á los aso
ciados será responsable siempre la .Junta Directiva Ri no pwlierl\u 
recuperar~e aquellas, pues concediéndost::le la autorización do los 
préstamo:; con las garantíflii debidas, jURto és que la. Caja nunea ru
sulte perjudicada cuando los misro03 deben !Ja.cel'so en las nwjol'es 
condiciones do seguridBd, para que 109 s-jejas protedores pued m 
imponer confiarhullonte on dicha Caj;J, la~ canti~Lvles que tenwm 
por conv6uiente. 

ART. 88. Si por favorocer á la flAsooiaciólH quisit:ra algun 
sócio, ó perSOD'\ o~traña ¡i la misffi., dopo::liti\l' en 1" Cij.\ Ile pres
tamos cualquie!.· cantidad que eu su po'lor tuviege y no 1!\ nect'sitfL
se por algun tiempn, podrfi. la Junh Directi,a e~tirnlar con pI 
prestamista las conrliciones que ten~,\ pOl' c:ouvenicnta, siompre 
que con eUils no se graven en nalla los fOLlllo3 de 1:\ ti A~ociacióu~. 

'fÍTULO Xl 

Do las .. ] -untas Genorale~ 

ART. 89. Las Juntas Generales során or{linari1l.~ y cxiraordi
na.rias. 

ART. no. L!\ «Asociación_ celebro. Jllntac; ordinarias los pri. 
meros Domingo~ de los meses dd Enero, de Mayo y de Septiembre. 
pa.ra la aprobación de cuentl'.s; y pa.ra el nombramiento de cargos, 
el segundo Domingo de Diciembre. 

AUT. 91. So celebrarán Juntas Generales extl'f\ordinaril\s 
cuando lo pidan á la Directiva por medio de solicitud, y OSpliCF\Odo 
el asunto que ha de tratarse tn ellas" la CUfl.rta pt\rte do los s6cios, 
6 cuando el Presidente lo cre~ necesario por convenirle á los into
reses de la «Asociación. ~ 
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ART. 92. Para que 6ijté cOD~tituida Junta General tanto or~ 

dinaria como ex.tfl\ordiunria es prociso quo haya preseutes ti. ella 
la cuarta ptlrte de 108 sócios. 

Si no hubiese ¡\sistido est~ número y se hiciese segunda convo· 
catoria. podrá constituil'so dicha Junta con 109 Bócioa Q!J.9 acudan al 
nuevo llamamiento, siendo válidos 108 acuerdos que en ella se to· 
maseo. 

ART. 93. TOlhs las J uutas serán públicas para los sócioa á 
excepción de las que colobren b, Comisión fiscalizaclora, á. las cua
les solo po-lrá asistir el Pt"esirlente de la ~Asociación y tomar par· 
to con voto en sus decisiones. 

ART. 94. En la Jurit-\ Genoral para el nombramiento de caro 
gas BO rhrá cuenta del estado económico de la lCAsociación» y se 
leed. la ~Md1l101'ia\l rí. qua ~o rofiera el párrafo 12 del arto 39. 

Anr. 95. Las cuonta,; s6ní.n IU'C:illutf\das por la Diroctiva con 
los cOfro,::;p()!l.liontOt:\ justificantes y h censura do la Comisión lis· 
calizadora y estarán expl1osb,g eu Setjl'otul'Ía lÍo di ~po:üción de los 
sócios los CU.ltro di,ls anterioros al de ¡ignado pilota su aprobación, 
con objeto de que Ó'itos ~e informen du la. iuvorsión de cauda.les, y 
puedan hacer en Junt·\ G~nerl\llu.s ObSOl''lMiono:i que croan opor· 
tunas. 

ARl'. 96. El Rócio usad do la pala.bn en las Juntas eU:l.ndo 
le sea c;onccdil]a por 01 Presidente, cst:¡nclole prohibido llevar ri. la 
Sociedad bnto cne3tionos porsonalos como agon¡'\.B á la misma. 

AUT. !J7. Constituida Junta Genoral y declarada por el Pre· 
Hid<.:nto a~Jierta h sesión se dará principio á ésta, por la lectnrn. del 
act¡~ antedor que se apl"obará si est:í. conforme y seguirá la diseu· 
sión de loa asuntos pendientes ó la del objeto para quo fuo convo
cada la Socieda.d, despues de dar cuenta en extra.cto do todo lo 
actuado por la. Dil'\~ctivJ. 

AUT. 98. El Presidente conaerl.od la palabr/\ tí. todo sóaio que 
la. pida, prévio el turno corresponclioote, anidando que el peticio
nario no pueda hacer uso de ella má8 de Jos veces sobro la propo
sición que se discuta. 

ARl'. 90. Cu~ndo el Prosicltmto croa discutido sufici entemen
te un asunto y así !::ID acnordo, sa proc~,derá. á BU votR.cióu que será 
públic:l. Ó SiJcrota scglm lo quo detcrminu la. Societlad, siendo deci· 
sivo el ~oto do R'luél, en ca.so do emp¡\te. 

Después nO: esto acto no se lo conceded, 11\ pa.labra on pró ni en 
contra por sor asunto resuelto. 

Las determina.ciones de h\ mayoría. serán rospotadas y su fallo 
ejocutivo. 

AR'!'. 100. Siomi'ro q.t1O b~ discUt;iones on Junta Genoral 
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ofreciesen lugar á desórdenes, el Presidente levantará la S6Ston, 
reuniendo la Directiva para averiguar el autor Ó Rutorcs del escán-
dalo y juzgarlos conforme á Reglamento. • 

Antes de proceder á la aplicación del correctivo que proceda se 
invitará. al s6cio ó sócioa autores de la falta á dar lBS satisfacoiones 
convenientes y resistióndose á hacerlo 8e entenderá incurso en 
primera y segunda amonestación. A la torcera se procederá ti eje
cutar el acu~rdo que recaiga al ser juzgadu según se dispone al 
principio de este artículo. 

ART. 101. 'fodo sócío 'iene derocho á presuntar, me')ilmte O¡;¡

erito firmado por ~l, cualquier proyecto que considore beD€lficioso 
á 108 interoscs de la ClAsociación_. 

Tí'rULO XII 

De las elecciones 

ARTo 102. Las votaciones se verificarán por medio do papoIe. 
taos rubricadas por 01 Presidente cuando se trate do la elocción do 
los indivíduos do la Juota Directiva. En (lichas p¡),pclet[l.8 habrán 
de escribir los nombres de los eIectes y cargos para que lo BaO. 

Al President6 y Secretario corresponden las notas convenien· 
tes para confrontación con las papeletas introducidas en la urna, y 
al primoro, solamonte, proclamar los elegidos por órdoo do votos. 

TÍ'rULO XIII 

De los ontierros 

AI\T. 103. Cuando acaeciese la defunción ae un asociado, de 
su esposa, Ó do sus padres que vivan en su compañía, oraenará el 
Presidente qua al entierro de una y otros concurran, presidhlos por 
uoa Comisión do la Junta, 20 indiViduos, y al del Bócio. taJa la 
(AsociacióulI presidida por la Direotiva. 

Awr. 104. 'rauta para el entierro del sócío como para el de 
BU espos:l y padres que vivan en compañía de aquél se facilitarán 
seis hacbas que llevarán por turno ó voluntariame::lte los &SO

ciados. 
AUT. 105. El distintivo de l. Sociedad en el entierro del aso

ciado será un estandt\rte y un manto de terciopelo Degro con cua
tro borla!!! de oro para cubrir el staurl, ostentanuo en letras borda· 
da.s 01 nombre do la (lAsociacióu., 

. ---
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AnT o, 106. P,U'!\ qU\J pueaa. convoca.rse puntualmente á la So

ciedad ó á h Co,¡.nisi6n de esta para asistir á. un entierro, es neoe
fIarlO que en el parte de defllnción se haga. aoustar el dia y hora en 
quo baya d'3 celelJrarse aquél. 

ART. 107. Es obligación de la. Directiva presidir el duelo eu 
todos los entierros de los asociados y podrá ceder al lugar que le 
corresponde. siempre que h ftUlli lia del finado ofreciese á otras 
personas la presidencia. 

ART. 108. El órdeo para asistir á los entierros do los asocia
dos será el siguiente: 40 sócioa nombrados por turno, on dos filas 
delante del ataud y autes de las personas que vayan alumbrando, 
yen medio de aquellos el estandarto, insignia de la ~Asociaciónlt, 
llevado por un sócio; la Junta presidiendo el entierro, y loa demás 
sócios detrás de éste. 

rranto la Dociedad, como todo cuauto á. ella corresponda, se ro
tirará en 1l\ encrucijada de San Antoniño. 

TÍ'l'ULO XIV 

F'enas y nl.ultas 

ART. 109. fl1oul\ faltl\ de asistencia. á los actos, do que trata 01 
artículo anterior será penada por primera vez con una peseta; por 
la. segunda oon Una. peseta ciocuGnta céntimos, y por la tercera. 
con dos pesetas. 

ART. 110. La falta de asistencia á Junta General será ponada 
en cincuenta céntimos de peseta siempre que 00 se justifique por 
escrito la causa de aquella. 

ARl'. 111. Las multas se harán siempre efectivas con la cuo
ta del mes siguiente al en que hayan sido impuestas; y si no se ve
rificase, se auotarán & los sócios en una libreta general que se 11e· 
vará con tal objeto para descoutárselas de los primeros socorros 
reglamentarios que haya de percibir. 

An'f. 112. El sócio quo fuese penado judicialmente por cau
sa infama.toria será excluido de la ,Asociación .• 

ARl'. 113. Todo asociado que se presente ébrio en cualquier 
acto de la «Asociación ~ será penado COD dos posetas por vez prime
ra, y expulsado de la. Sociedad á la. segunda. 

ART. 114. Al sócif) que antes de cumplir los seis meses de in
greso le resultara. un padecimiento crónico ó segun opinión facul-
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tativa. ostuviera. próximo á padecerlo 80 le dA.rá de b!lja en la 
.Asociación. It • 

ART. 115. El que por flDgir alguna. enfermodad grava.se lm~ 
fondos sociales, será. oxpulsado do la Sociedad. 

Tambion lo será el que promoviese algun closórclen en las J uu
taa Generales por 01 cual fuese preciso levaut¡~r la sosión. 

ARl'. 116. El que nombrado pa.ra desempoñ¡~r un cargo deja. 
se de aceptnrlo por DO haberle allmitiuo la. Directiva la OScusa que 
hubi oso propuesto quedará suspendido de BUS derecuol:! <16 sócio 
por el término de un año. 

ART. 117. Los sónioa oxpulsados y los que 8e aop:ucn volun
ta,riamonte de la ((A80ciación~ no tienen derecho á roclu.mar lo en
tregado. 

ART. 118. BI individuo de h Junt~ Directivl~ y de In Comi· 
sión fiscalhmdara qt.e sin prohar la imposibilitlt\ll de asistir lÍo las 
8osiouc~ pa.ra que fueren convQcalloa \l!jjasen rlE:l concurrir S\llocal 
d\3 b Sociedad ;i. la bora d esign~d ;\ se le impondrá. por primara voz 
la multa de una peseta; pa l' !a sor,u llrla dos; y tres por h tercera. 

TíTULO XV 

Rifa 

Arre . ll~. rroclas los mosos se rifará. entre los asociaJ.oo un 
déoimo do la Lotería nacional de los correspondientes al último 
sorteo de cada mes, y como nada so exijo al sócio para esto gasto 
que la Sociedad ~o impono en beneficio de sus afiliados, qUOJ. lH'l~ 
siempre ti fa.vor de este la mitad do lo qul.1 al dÓ,Jimo toquo, y la 
otra mitad serJ. entregado al sócio que rOciultare fl\VOrecHo. 

El sorteo será. público y so verificará por medio de bolas onco
rradas en U11 globo conteniendo cad¡\ una el número de eada sóe;io; 
siendo Rograciado el que tenga en lista el numoro igual al que re
sulte en h prímertl. bola extraíd". 

En el sorteo de N'lVitlad se rifará uu décimo por 01 mismo pro· 
cedimieuto yen iguales coudi~ioues entre tono9 los sócios, debien
do contribuir el\ds uno con la cau~idad de una peseta. 

Si algún sócio no ostuviese conforme con este impuesto no esta. 
obligado á contribuir pua el décimo; pero quodara. fuera de la 
li::¡ta Jlua el 801'tosO, el cual se llar{i, solamonto entre los que figu
ron auuti\do3 On a.quella. 
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• 

La Juneraria 

ARt. 120. Para aumentar los fondos sociales 80 llstablooor á 
por la ~Asocin cióDII ~(La 1!'uuer~ria.~1 pau lo c11$I.l h\ .}ullta Direc
tiva {ormulará las hases y las Bometol'n á la aprohación de la Socie
dad con objeto de dadas despues á conocer al pú1Jlico y poder la 
~Aso{'iació n lJ utilizarse de 101:1 ingreaoa que habrá ¡le proporcionar
lo este servicio que por lo económico que ha de rosultrLr scd recla
m~\llo, cuando necesa.rio sea. por los habitantes de esta población. 

DISPOSICIONES FINALES 

Aln. 121. Es deber de la Junta Directiva estudil\r y propo
ner á la «Asociaciónll cuantl\s reformas vaya reconociendo en la 
pr<'j,cticl\ y ejucución de este Raglaruento, RSÍ como ieDar en cuenta. 
parfl la aplicación de mult!\s, las renuncias de sooorrofoJ hechas por 
los Bócios en sus enfermedadofl. 

ART. 122. Los gasto!'! d~ cera y botica. se harán por contrato 
anual con las srguridades y garantías posibles, siendo h Junta 
Direct.iv!l h eD caq~ada. de contratar estos servicios. 

ART. 123. Para. la. reforma de este Reglamento se proce 'ará 
á lo sucesivo, por acuerdo de la !(AsodMiónlJ en sesión extraonl: · 
naria convocada al solo objeto de discutir y votar dicha reforlDA. 
teDlendo que concurrir á quella, la mitad más uno de los asocia~ 
dos. Si no so reunioso dicho número eu la primera reunion se 
convocará ti uno. segunda y eon los sócios asistentes se tomará. 
acuerdo que será válido. 

Alrf. 124. Para 1/\ provistl\ción de los destinos retribuidos 80 

dad. siempre la prefereJ:jcia, en igualdad de circustancia. ti los 
inclivíduos que al tiempo de vacar aquellos, estén gozándo de los 
derechos de gócio. 

ART. 125. fIludos los iuclivldu',s retribuidos tienen la obliga. 
oión 00 iuscribirse como sócios antes de tomar pose¡;ión del desti· 
no que se les haya conff'rül0, y DO tendrán voy. ni voto en las so
siones no siendo que el Presidente les dirija alguna pregunta. 

ART. 126. En las solicitudes que Rtl presenten por los meno· 
res de edad pidiondo 8U ingre~o en la Soriedad 80 consignal'á. por 
8U8 padres, ó personas qua les repres6utun, que les conceden BU 

a u toriz!l.ción. 
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ART. 127. La Biblioteca estará, segun lo dispupsto en (1'1 artí

culo 53 bajo la custodia. del Hccretario, quien pOl'l'uingun concepto 
deberá entregar Dingun ejem~)lar de las obras quo la constituya.n 
para fuera dellocnl de la Socied.d. 

ART. 128. Los Presidentes honorn.rios nombrados por la 
~Aaociación», DO tendrán, como tales, intervención con su voz ni. 
voto en 108 acuerdos de las JUDt8~ Generales ni Directivas. 

La «Asociación Protectora. del Obrero» solo podr,¡ disolverse 
cuando el número de sus nfiliarlo8 no exceda de 18. Si quedasen 
fondos en Caja se repartirán entro los sócios que no hubiosen por
cibido socorro alguno; haciéndolo á partes iguales sinó estuvieso 
ninguno en el caso que se indica. 

POlltevedl'B 15 do ,Junio de 1894.-El Prc¡;idelltc, BERNARDO S. 
COBIAN.-El Secretario, JLLIAN RODUlGUJo:Z DE CEA. ' 

Presentado en esto Gobierno de proviucin segun previone el 
artículo 4.o do la Ley do 30 de Juuio de 1887, para los efectos y 

cumplimiento do la misma. 
Pontevedl'll 20 de Junio de 180.J. - b'l ()ob¡;rltador itttcrilao, 

R. DE GUZMAN. 

gu 

" 
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• MODELO DE SOLICITUD 

Sr. Presit1eutc de la ,Asociación Protectora del 
Obrero. , 

Bl que suscribe. vecino de esta ciudad y habitan,
te en la calle de •... ... '1l,Ú'lJUJfO ..... . o.licio ... . . estado ..... 
edad ... o •• a,íi,os desea pel'tenece}' ti dicha «(Asociación» 
y pOi' lalllo á Ud. 

81tpllCa se digne decretar lo conveniell te, una 1)CZ 
estd diSpltCsto á cumplimc¡¿tar cuanto en el Reglamen
to está consignado. 

PontcDcdra de de 

PART E DE E NF UlRMO 

¡SOCUCl6N I'ROTWrOR¡ OiL ORr.¡roO SiCelÓ!.. "" 

Rl socio (aquí el nombre y apellido) número .... . 
que tiMe Slt /¿l, ?itaciól¿ en Zff. calle de . ..... 1UÚ'}W1'O., ... . 

pide se le 1'CCOlw;ca pOi' esta /' enjclYJW . 

POI¿tevedra de de 

El primer modelo se poudd ún moclio pliego de papel, y el se
gundo en una cuart ill .\j y si no puede fi rmulo el interosado lo ha
rol oh'a persona á ~ u r uego. 

• 
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PARA SOLICITAR DINERO DE LA CAJA . 

Ell'. 1'l'esi.leute <le l~ «Asocinciún 1'l'otoctOI'& del 
Obrero .• 

El súcio que suscribe deseando uf.ilizal'se del oeJte
fieio que la Caja de presta1JLOS de la {ulsociación» llis
pe¡¡:;a ti $'''8 afiliados. 

Suplica ri lrl J?Mta Ditectiv(l, se sir M ttuto1'1'zarle 
par(:. reco,qer dIJ diclta Caja la calltidarl de . . .. " pese

tas c(lilsignflfla eIL el arljltllto pagare. 

POILtcved¡'a de de 



• 



• 
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